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LA PREVENCILA PREVENCI ÓÓN DE LOS N DE LOS 
RIESGOS LABORALES EN EL RIESGOS LABORALES EN EL 

COMPROMISO DE COMPROMISO DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL RESPONSABILIDAD SOCIAL 

CORPORATIVA DE CORPORATIVA DE ClasaClasa

JosJoséé Jorge del Castillo PJorge del Castillo Péérezrez
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�� Centros LogCentros Log íísticos Aeroportuarios, S.A. (sticos Aeroportuarios, S.A. ( ClasaClasa ) es una Sociedad estatal; ) es una Sociedad estatal; 

propiedad, en su totalidad, de la Entidad Ppropiedad, en su totalidad, de la Entidad P úública Empresarial Aeropuertos blica Empresarial Aeropuertos 

EspaEspa ññoles y Navegacioles y Navegaci óón An Aéérea (rea (AenaAena ). ). 

�� Inicia su actividad en el Aeropuerto de MadridInicia su actividad en el Aeropuerto de Madrid --Barajas, en 1994; actuando, a Barajas, en 1994; actuando, a 

continuacicontinuaci óón, en el de Barcelona, en 1998, y, mn, en el de Barcelona, en 1998, y, m áás recientemente, en el s recientemente, en el 

Aeropuerto de Valencia. Actualmente, estAeropuerto de Valencia. Actualmente, est áán en plena operacin en plena operaci óón los Centros n los Centros 

de Carga Ade Carga A éérea de Madridrea de Madrid --Barajas, de Barcelona y de Valencia.Barajas, de Barcelona y de Valencia.

• Tiene la forma de sociedad anónima con 23 millones de euros de capital social.

• Facturó 25,5 millones de euros en el año 2008.

•• Tiene la forma de sociedad anTiene la forma de sociedad an óónima con 23 millones de euros de capital social.nima con 23 millones de euros de capital social.

•• FacturFactur óó 25,5 millones de euros en el a25,5 millones de euros en el a ñño 2008.o 2008.

"" #$#$ %% ������ ���������� &&

Sociedad pSociedad p úública especializada para la provisiblica especializada para la provisi óón, el desarrollo n, el desarrollo 
y la gestiy la gesti óón de infraestructuras especn de infraestructuras espec ííficas y necesarias para ficas y necesarias para 
la operacila operaci óón eficaz, eficiente y de alta calidad del transport e n eficaz, eficiente y de alta calidad del transport e 
aaééreo de mercancreo de mercanc íías en los aeropuertos de la red de as en los aeropuertos de la red de AenaAena ..



����������	
��
��������������������������	
��
����� ���������
�
�������
�������
��������������

�� 

 �����������
'
������������������
'
������� ����������

�� PromociPromoci óón, construccin, construcci óón, gestin, gesti óón, explotacin, explotaci óón y conservacin y conservaci óón de n de 
los centros de carga alos centros de carga a éérea o instalaciones equivalentes en los rea o instalaciones equivalentes en los 
aeropuertos de la red de aeropuertos de la red de AenaAena ..

�� EjecuciEjecuci óón de actuaciones n de actuaciones facilitadorasfacilitadoras para el desarrollo, por las para el desarrollo, por las 
empresas interesadas, de infraestructuras especempresas interesadas, de infraestructuras espec ííficas para la ficas para la 
carga.carga.

�� PrestaciPrestaci óón de servicios de consultorn de servicios de consultor íía especializada en carga a especializada en carga 
aaéérea e intercambio modalrea e intercambio modal y sobre instalaciones adecuadas para la y sobre instalaciones adecuadas para la 
operativa y la logoperativa y la log íística del transporte astica del transporte a ééreo de mercancreo de mercanc íías.as.

�� ColaboraciColaboraci óón en actividades destinadas a la promocin en actividades destinadas a la promoci óón del sector n del sector 
y la comunicaciy la comunicaci óón y la coordinacin y la coordinaci óón de los distintos agentes n de los distintos agentes 
implicados en la cadena logimplicados en la cadena log íística de la carga astica de la carga a éérea.rea.
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� PromociPromoci óón, construccin, construcci óón, gestin, gesti óón, explotacin, explotaci óón y conservacin y conservaci óón de los n de los 

centros de carga acentros de carga a éérearea de los aeropuertos de la red de de los aeropuertos de la red de AenaAena ..

Ventajas de la integración de todos los operadores de la 
cadena logística en un mismo lugar:

� Sinergia de actuaciones y mejora de la eficacia operativa .

� Reducción de los movimientos y de los costes y mayor 
eficiencia para las empresas.

� Incremento de la competitividad global del aeropuerto.

� Mejor prestación de los servicios públicos .

� Mayor control, calidad y seguridad de las operaciones. 

VentajasVentajas de la integracide la integraci óón de todos los operadores de la n de todos los operadores de la 
cadena logcadena log íística en un mismo lugar:stica en un mismo lugar:

�� Sinergia de actuaciones y mejora de la eficacia operativa .

� Reducción de los movimientos y de los costes y mayor 
eficiencia para las empresas.

� Incremento de la competitividad global del aeropuerto.

� Mejor prestación de los servicios públicos .

� Mayor control, calidad y seguridad de las operaciones. 

Un Centro de Carga AUn Centro de Carga A éérea es un conjunto de rea es un conjunto de 
infraestructurasinfraestructuras y de y de serviciosservicios , espec, espec ííficos para la carga ficos para la carga 

aaéérea, ubicados en un recinto delimitado y dotado de rea, ubicados en un recinto delimitado y dotado de 
buenos accesos terrestres y de acceso directo al la do aire buenos accesos terrestres y de acceso directo al la do aire 

en un aeropuerto.en un aeropuerto.

� Terminales para 
handling de carga.

� Naves para los 
transitarios y los 
operadores logísticos.

� Instalaciones para 
los servicios públicos 
de aduanas y de 
frontera.

� Edificios de oficinas.

� Aparcamientos de 
vehículos ligeros y 
pesados. 

� Áreas comercial, de 
restauración y 
bancaria.

�� Terminales para Terminales para 
handlinghandling de carga.de carga.

�� Naves para los Naves para los 
transitariostransitarios y los y los 
operadores logoperadores log íísticos.sticos.

�� Instalaciones para Instalaciones para 
los servicios plos servicios p úúblicos blicos 
de aduanas y de de aduanas y de 
frontera.frontera.

�� Edificios de oficinas.Edificios de oficinas.

�� Aparcamientos de Aparcamientos de 
vehveh íículos ligeros y culos ligeros y 
pesados. pesados. 

�� ÁÁreas comercial, de reas comercial, de 
restauracirestauraci óón y n y 
bancaria.bancaria.
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�� El actual CCAB:El actual CCAB:

�� 113.225 toneladas transportadas por v113.225 toneladas transportadas por v íía a 

aaéérea en el area en el a ñño 2008, lo que representa un o 2008, lo que representa un 

crecimiento del 7,1% sobre el acrecimiento del 7,1% sobre el a ñño o 

anterior, el mayor de la red de anterior, el mayor de la red de AenaAena . . 

�� Edificio de Servicios Generales con 9.255 Edificio de Servicios Generales con 9.255 

m2 metros cuadrados de oficinas y 124 m2 metros cuadrados de oficinas y 124 

empresas instaladas.empresas instaladas.

�� 140 empresas en operaci140 empresas en operaci óón.n.

�� 4 Agentes de 4 Agentes de HandlingHandling de Carga (Iberia, de Carga (Iberia, 

FlightCareFlightCare , EAT y WFS)., EAT y WFS).

�� Servicios de la AdministraciServicios de la Administraci óón Pn Púública: blica: 

Aduanas eAduanas e InspecciInspecci óón Fronteriza (PIF).n Fronteriza (PIF).

�� En 1998 En 1998 ClasaClasa inicia la promociinicia la promoci óón del Centro de Carga An del Centro de Carga A éérea del rea del 

Aeropuerto de Barcelona, que se despliega, en la ac tualidad, sobAeropuerto de Barcelona, que se despliega, en la ac tualidad, sob re, re, 

aproximadamente, 42 hectaproximadamente, 42 hect ááreas concesionadas por reas concesionadas por AenaAena ..
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CENTRO DE CARGA ACENTRO DE CARGA A ÉÉREA DE BCNREA DE BCN
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Futuros Futuros 
desarrollosdesarrollos
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En este momento se estEn este momento se est áá urbanizando urbanizando 
una superficie total, de parcelas, de una superficie total, de parcelas, de 
105.132 m2, en segunda l105.132 m2, en segunda l íínea, y de nea, y de 

30.022 m2, en primera.30.022 m2, en primera.



����������	
��
��������������������������	
��
����� ���������
�
�������
�������
��������������

La terminologLa terminolog íía, utilizada por los diferentes organismos e instit uciones, en ra, utilizada por los diferentes organismos e instit uciones, en r elacielaci óón n 
a este concepto, asa este concepto, as íí como su alcance, es muy variada:como su alcance, es muy variada:

Buena Buena gobernanzagobernanza

Responsabilidad Social Responsabilidad Social 
de la Empresa (RSE)de la Empresa (RSE)

Empresa socialmente Empresa socialmente 
responsableresponsable

ReputaciReputaci óón Corporativan Corporativa

Empresa ConvenienteEmpresa Conveniente

Con compromiso social y Con compromiso social y 
medioambiental mmedioambiental m áás alls all áá de la de la 

obligaciobligaci óón impuesta por las normas n impuesta por las normas 

Garante de la calidad total de sus Garante de la calidad total de sus 
productos y de sus serviciosproductos y de sus servicios

Respetuosa con los Derechos Respetuosa con los Derechos 
Humanos y de los trabajadoresHumanos y de los trabajadores

Promotora de un desarrollo Promotora de un desarrollo 
sosteniblesostenible

Garante de la Salud y la SeguridadGarante de la Salud y la Seguridad

Orientada a dar valor aOrientada a dar valor a ññadido para adido para 
los diferentes grupos de interlos diferentes grupos de inter éés y s y 

preocupada por su percepcipreocupada por su percepci óónn

GestiGesti óón Responsable n Responsable 
Total (GRT)Total (GRT)

Responsabilidad Social Responsabilidad Social 
Corporativa (RSC)Corporativa (RSC)
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DeclaraciDeclaracióón expresa de la poln expresa de la políítica, los valores y tica, los valores y 
los principios en que se inspira el los principios en que se inspira el 

comportamiento de una empresa, en lo que comportamiento de una empresa, en lo que 
ataataññe al desarrollo de los recursos humanos, a e al desarrollo de los recursos humanos, a 
su gestisu gestióón medioambiental y a su interaccin medioambiental y a su interaccióón n 

con los consumidores, los clientes, los gobiernos con los consumidores, los clientes, los gobiernos 
y las comunidades en las que desarrolla su y las comunidades en las que desarrolla su 

actividad.actividad.

OrganizaciOrganizacióón Internacional de Empleadores (OIE)n Internacional de Empleadores (OIE)
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Voluntad declarada, mediante una PolVoluntad declarada, mediante una Pol íítica explicita aprobada tica explicita aprobada 
por su Consejo de Administracipor su Consejo de Administraci óón, de integrar su intervencin, de integrar su intervenci óón n 

social y medioambiental, msocial y medioambiental, m áás alls all áá de las obligaciones de las obligaciones 
estrictamente legales, en todos los procesos de su actividad, estrictamente legales, en todos los procesos de su actividad, 

como factor estratcomo factor estrat éégico esencial para el logro de la excelencia gico esencial para el logro de la excelencia 
corporativacorporativa

FUNCIONALIDAD Y FUNCIONALIDAD Y 
MANTENIBILIDADMANTENIBILIDAD

SEGURIDAD SEGURIDAD 
CONTRA LOS CONTRA LOS 
INCENDIOSINCENDIOS

ACCESIBILIDAD DE ACCESIBILIDAD DE 
LAS PERSONASLAS PERSONAS

SEGURIDAD Y SEGURIDAD Y 
SALUD DE LAS SALUD DE LAS 

PERSONASPERSONAS

PROTECCIPROTECCIÓÓN AL MEDIO N AL MEDIO 
AMBIENTE AMBIENTE -- SOSTENIBILIDADSOSTENIBILIDAD

CALIDAD DEL SERVICIO Y CALIDAD DEL SERVICIO Y 
TRANSPARENCIA EN LA TRANSPARENCIA EN LA 

INFORMACIINFORMACIÓÓNN

COMPROMISO DE COMPROMISO DE 
EMPLEO Y DE ACCIEMPLEO Y DE ACCI ÓÓN N 

SOCIALSOCIAL

COMERCIO COMERCIO 
SOCIALMENTE SOCIALMENTE 
RESPONSABLERESPONSABLE

COMPROMISO DE LA COMPROMISO DE LA 
DIRECCIONDIRECCION

INTEGRACION EN TODAS LAS INTEGRACION EN TODAS LAS 
ACTIVIDADES DE ACTIVIDADES DE ClasaClasa
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Entre otras actuaciones, Entre otras actuaciones, ClasaClasa ha obtenido los certificados de AENOR en ha obtenido los certificados de AENOR en 

Calidad, en GestiCalidad, en Gesti óón Medioambiental y en Seguridad y Salud en el Traba jo, n Medioambiental y en Seguridad y Salud en el Traba jo, 

que evidencian la conformidad de su que evidencian la conformidad de su Sistema de GestiSistema de Gesti óón Integradon Integrado con las con las 

Normas UNENormas UNE --EN ISO 9001:2000, UNEEN ISO 9001:2000, UNE--EN ISO 14001:2004 y OSHAS EN ISO 14001:2004 y OSHAS 

18001:2007.18001:2007.

Por otro lado, tiene plenamente implantado                      Por otro lado, tiene plenamente implantado                      

el Modelo Europeo de Excelencia el Modelo Europeo de Excelencia EFQMEFQM;                                                ;                                                

habiendo realizado ya tres procesos de                          habiendo realizado ya tres procesos de                          

AutoevaluaciAutoevaluaci óónn..

El Sistema de GestiEl Sistema de Gesti óón Integrado tiene, n Integrado tiene, 

entre otros, como objetivo fundamental entre otros, como objetivo fundamental 

garantizar que garantizar que ClasaClasa presta un servicio presta un servicio 

de alta calidad acorde a las necesidades de alta calidad acorde a las necesidades 

y expectativas de sus grupos de intery expectativas de sus grupos de inter éés. s. 
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FUNCIONALIDAD DE LOS EDIFICIOSFUNCIONALIDAD DE LOS EDIFICIOS

Las dimensiones y la disposiciLas dimensiones y la disposicióón de los espacios e instalaciones n de los espacios e instalaciones 
de los edificios deben permitir, en su utilizacide los edificios deben permitir, en su utilizacióón y uso, la n y uso, la 

adecuada y eficiente ejecuciadecuada y eficiente ejecucióón de las funciones que se prevn de las funciones que se prevéé
realizar en los mismos.realizar en los mismos.

PREVENCIPREVENCI ÓÓN Y PROTECCIN Y PROTECCI ÓÓN DE LOS INCENDIOS EN N DE LOS INCENDIOS EN 
LOS EDIFICIOSLOS EDIFICIOS

Los edificios dispondrLos edificios dispondráán de las medidas necesarias y n de las medidas necesarias y 
suficientes para dificultar la generacisuficientes para dificultar la generacióón de los incendios, n de los incendios, 

limitar su propagacilimitar su propagacióón, tanto en el interior como al exterior del n, tanto en el interior como al exterior del 
mismo, y facultar su extincimismo, y facultar su extincióón eficaz.n eficaz.

PRINCIPIOS DE LA POLPRINCIPIOS DE LA POL ÍÍ TICA DE TICA DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVARESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA
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PRINCIPIOS DE LA POLPRINCIPIOS DE LA POL ÍÍ TICA DE TICA DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVARESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA

SEGURIDAD DE LAS PERSONAS EN LOS EDIFICIOS SEGURIDAD DE LAS PERSONAS EN LOS EDIFICIOS 

Las caracterLas caracteríísticas y el disesticas y el diseñño de los edificios debero de los edificios deberáán permitir n permitir 
minimizar los riesgos derivados de su estructura, de su minimizar los riesgos derivados de su estructura, de su 

disposicidisposicióón de espacios y elementos y de las instalaciones n de espacios y elementos y de las instalaciones 
incorporadas a los mismos, con el fin de que los usuarios y los incorporadas a los mismos, con el fin de que los usuarios y los 
trabajadores desarrollen su actividad en un entorno seguro y trabajadores desarrollen su actividad en un entorno seguro y 

saludable.saludable.

La configuraciLa configuracióón de los edificios, de sus instalaciones y de su n de los edificios, de sus instalaciones y de su 
seseññalaléépticaptica deberdeberáán asegurar el rn asegurar el ráápido desalojo de las pido desalojo de las 
personas que los ocupan, en cada momento, sin riesgos personas que los ocupan, en cada momento, sin riesgos 

aaññadidos para su integridad fadidos para su integridad fíísica, y facilitar, al mismo tiempo, sica, y facilitar, al mismo tiempo, 
el acceso de los equipos de extinciel acceso de los equipos de extincióón, salvamento y emergencia.n, salvamento y emergencia.
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MANTENIBILIDAD DE LOS EDIFICIOS MANTENIBILIDAD DE LOS EDIFICIOS 

Debe asegurarse la posibilidad cierta de realizar el Debe asegurarse la posibilidad cierta de realizar el 
mantenimiento, la conservacimantenimiento, la conservacióón, la limpieza, la reparacin, la limpieza, la reparacióón y la n y la 

reposicireposicióón, de todos y de cada uno de los elementos de los n, de todos y de cada uno de los elementos de los 
edificios, de una forma eficaz y sin que se ponga en peligro la edificios, de una forma eficaz y sin que se ponga en peligro la 
salud o integridad fsalud o integridad fíísica de los usuarios y de los trabajadores. sica de los usuarios y de los trabajadores. 

ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS A LOS EDIFICIOSACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS A LOS EDIFICIOS

Debe procurarse que todas las personas, especialmente Debe procurarse que todas las personas, especialmente 
aquellas con movilidad, percepciaquellas con movilidad, percepcióón o comunicacin o comunicacióón reducidas, n reducidas, 
puedan utilizar y acceder, de forma adecuada, a los edificios, puedan utilizar y acceder, de forma adecuada, a los edificios, 

asasíí como que puedan disponer de una libertad de movimientos como que puedan disponer de una libertad de movimientos 
suficiente dentro de los mismos.suficiente dentro de los mismos.

PRINCIPIOS DE LA POLPRINCIPIOS DE LA POL ÍÍ TICA DE TICA DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVARESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA
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CALIDAD EN LA PRESTACICALIDAD EN LA PRESTACI ÓÓN DEL SERVICION DEL SERVICIO

Se realizarSe realizaráán las acciones necesarias para alcanzar los n las acciones necesarias para alcanzar los 
mmááximos niveles de calidad y de satisfacciximos niveles de calidad y de satisfaccióón percibidos por los n percibidos por los 

clientes.clientes.

PRINCIPIOS DE LA POLPRINCIPIOS DE LA POL ÍÍ TICA DE TICA DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVARESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA

PROTECCIPROTECCI ÓÓN AL MEDIO AMBIENTEN AL MEDIO AMBIENTE

Se reducirSe reduciráá al mal míínimo el impacto sobre el medio ambiente, nimo el impacto sobre el medio ambiente, 
mediante la proteccimediante la proteccióón del sistema hidroln del sistema hidrolóógico y la calidad de gico y la calidad de 

las aguas, la prevencilas aguas, la prevencióón de emisiones y la contaminacin de emisiones y la contaminacióón n 
atmosfatmosféérica, la proteccirica, la proteccióón acn acúústica y la adecuada gestistica y la adecuada gestióón de n de 

los residuos.los residuos.
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TRANSPARENCIA EN LA INFORMACITRANSPARENCIA EN LA INFORMACI ÓÓNN

Se aplicarSe aplicaráá un estricto procedimiento de calidad y un estricto procedimiento de calidad y 
transparencia en la informacitransparencia en la informacióón corporativa que deba n corporativa que deba 

difundirse a cada uno de sus grupos de interdifundirse a cada uno de sus grupos de interéés.s.

COMPROMISO DE EMPLEO Y DE ACCICOMPROMISO DE EMPLEO Y DE ACCI ÓÓN SOCIALN SOCIAL

Se promoverSe promoveráá la formacila formacióón continua de los trabajadores, con n continua de los trabajadores, con 
vista a mejorar su vista a mejorar su cualificacicualificacióónn profesional, asprofesional, asíí como la como la 

conciliaciconciliacióón de la vida familiar y laboral y su proteccin de la vida familiar y laboral y su proteccióón social.n social.

Se fomentarSe fomentaráán la no discriminacin la no discriminacióón de los trabajadores y la n de los trabajadores y la 
igualdad de oportunidades en el empleo para mujeres y para igualdad de oportunidades en el empleo para mujeres y para 
hombres, ashombres, asíí como la plena integracicomo la plena integracióón de los discapacitados n de los discapacitados 

PRINCIPIOS DE LA POLPRINCIPIOS DE LA POL ÍÍ TICA DE TICA DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVARESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA
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COMERCIO SOCIALMENTE RESPONSABLE COMERCIO SOCIALMENTE RESPONSABLE 

Se asegurarSe aseguraráá que los productos, adquiridos a los proveedores, que los productos, adquiridos a los proveedores, 
dispongan de las siguientes garantdispongan de las siguientes garantíías:as:

�� Cumplimiento de las normas de seguridad y de salud para los Cumplimiento de las normas de seguridad y de salud para los 
usuarios.usuarios.

�� Respeto de las normativas fundamentales sobre derechos de Respeto de las normativas fundamentales sobre derechos de 
los trabajadores.los trabajadores.

�� Respeto al medio ambiente, tanto en su fabricaciRespeto al medio ambiente, tanto en su fabricacióón como en su n como en su 
utilizaciutilizaci óón y en el proceso de reciclaje o de reutilizacin y en el proceso de reciclaje o de reutilizacióón.n.

�� Fomento, en lo posible, de los principios del comercio justo.Fomento, en lo posible, de los principios del comercio justo.

PRINCIPIOS DE LA POLPRINCIPIOS DE LA POL ÍÍ TICA DE TICA DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVARESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA



����������	
��
��������������������������	
��
����� ���������
�
�������
�������
��������������

SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORESSEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES

Se atenderSe atenderáá el derecho de los trabajadores a una protecciel derecho de los trabajadores a una proteccióón n 
eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo; eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo; 

proporcionproporcionáándoles informacindoles informacióón y formacin y formacióón en materia n en materia 
preventiva, asegurpreventiva, aseguráándoles su participacindoles su participacióón en la actuaciones n en la actuaciones 
en este en este áámbito y garantizando la vigilancia de su estado de mbito y garantizando la vigilancia de su estado de 

salud.salud.

PRINCIPIOS DE LA POLPRINCIPIOS DE LA POL ÍÍ TICA DE TICA DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVARESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA

�� Con la propia plantilla.Con la propia plantilla.

�� En la promociEn la promocióón de obras.n de obras.

�� Coordinando sus actividades Coordinando sus actividades 
preventivas otras empresas.preventivas otras empresas.
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La PrevenciLa Prevenci óón de Riesgos Laborales en n de Riesgos Laborales en ClasaClasa va mva m áás s 
allall áá que la mera reduccique la mera reducci óón de dan de da ñños:os:

PROCESO DE MEJORA CONTINUA DEL COMPROMISO CON LAS PROCESO DE MEJORA CONTINUA DEL COMPROMISO CON LAS 
PERSONAS, EN LA BUSQUEDA DE LA EFICIENCIA Y DE LA PERSONAS, EN LA BUSQUEDA DE LA EFICIENCIA Y DE LA 
COMPETITIVIDAD COMO ELEMENTOS ESTRATCOMPETITIVIDAD COMO ELEMENTOS ESTRAT ÉÉGICOS DEL GICOS DEL 

NEGOCIO.NEGOCIO.
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COMPROMISO DE 
LA DIRECCION

INTEGRACION EN TODAS 
LAS ACTIVIDADES DE Clasa
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�� EMPRESARIOEMPRESARIO
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�� Proteger eficazmenteProteger eficazmentea a sus sus trabajadores en materia de trabajadores en materia de 
seguridad y saludseguridad y saluden el trabajo.en el trabajo.

�� GarantizarGarantizar la seguridad y salud de la seguridad y salud de sussustrabajadores en trabajadores en todostodos los los 
aspectosaspectosrelacionados con el trabajo.relacionados con el trabajo.

�� Adoptar cuantas medidas sean necesariasAdoptar cuantas medidas sean necesariaspara la proteccipara la proteccióón de la n de la 
seguridad y salud de los trabajadores.seguridad y salud de los trabajadores.

�� Cumplir las obligaciones establecidas en la Cumplir las obligaciones establecidas en la normativanormativa sobre sobre 
prevenciprevencióón de riesgos laborales. n de riesgos laborales. 

Deberes del empresarioDeberes del empresario

Respecto de los Respecto de los trabajadores propiostrabajadores propios
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Real Decreto 1627/1997Real Decreto 1627/1997, por el que se establecen , por el que se establecen 
disposiciones mdisposiciones míínimas de seguridad y salud en las nimas de seguridad y salud en las 

obras de construcciobras de construccióón;  n;  Ley 54/2003Ley 54/2003, de Reforma del , de Reforma del 
marco normativo de la Prevencimarco normativo de la Prevencióón de Riesgos n de Riesgos 

Laborales; Laborales; Ley 32/2006Ley 32/2006, reguladora de la , reguladora de la 
SubcontrataciSubcontratacióón en el Sector de la Construccin en el Sector de la Construccióón y su n y su 

desarrollo por el desarrollo por el Real Decreto 1109/2007Real Decreto 1109/2007..

�� PROMOTORPROMOTOR Respecto de las obras de Respecto de las obras de 
construcciconstruccióón ejecutadas n ejecutadas 

mediante contrata.mediante contrata.
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Cumplimiento de lo dispuesto en elCumplimiento de lo dispuesto en el
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�� EMPRESARIO TITULAR DE EDIFICIOS Y EMPRESARIO TITULAR DE EDIFICIOS Y 
DE INSTALACIONES INDUSTRIALESDE INSTALACIONES INDUSTRIALES

�� Prevenir Prevenir los accidentes los accidentes que puedan que puedan 
derivarse dederivarse delas instalaciones, las instalaciones, de de los equipos, los equipos, 
de de las las operacionesoperacionesy y de de los procesos.los procesos.

�� Limitar las consecuenciasLimitar las consecuenciasde los accidentes, de los accidentes, 
con la finalidad de proteger a las personas, con la finalidad de proteger a las personas, a a 
la flora, la flora, a a la fauna, la fauna, a a los bienes y los bienes y aal medio l medio 
ambiente.ambiente.

Respecto de los trabajadoresRespecto de los trabajadoresyy usuarios usuarios 
del centro, del centro, de la de la poblacipoblacióón y n y del del medio medio 

ambiente.ambiente.
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�� EMPRESARIO GESTOR DE UN CENTRO EMPRESARIO GESTOR DE UN CENTRO 
DE PUBLICA CONCURRENCIADE PUBLICA CONCURRENCIA

�� Prevenir la seguridad de los usuarios que utilicenPrevenir la seguridad de los usuarios que utilicen,, estestéén presentes n presentes 
o acudano acudanaa sus instalaciones.sus instalaciones.

�� Normativa de EdificaciNormativa de Edificacióón.n.

�� Normativa de ProtecciNormativa de Proteccióón contra Incendios.n contra Incendios.

�� Normativa de Seguridad Industrial.Normativa de Seguridad Industrial.
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Respecto de los usuarios del centroRespecto de los usuarios del centro

En el diseEn el diseññoo
En la explotaciEn la explotacióónn

�� GestiGestióón del mantenimiento.n del mantenimiento.

�� GarantGarantíía de la continuidad.a de la continuidad.

�� AutoprotecciAutoproteccióón.n.
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�� EMPRESARIO CONCURRENTE EN UN EMPRESARIO CONCURRENTE EN UN 
CENTRO DE TRABAJOCENTRO DE TRABAJO

Respecto del resto de los empresarios que Respecto del resto de los empresarios que 
desarrollen su actividad en el ESGdesarrollen su actividad en el ESG

�� CooperarCooperar en la aplicacien la aplicacióón de la normativa sobre prevencin de la normativa sobre prevencióón de riesgos n de riesgos 
laborales (Artlaborales (Artíículo culo 2424).).

�� Establecer los medios de coordinaciEstablecer los medios de coordinacióónn, que sean necesarios, en cuanto a , que sean necesarios, en cuanto a 
la proteccila proteccióón y la prevencin y la prevencióón de riesgos laborales y la informacin de riesgos laborales y la informacióón sobre   n sobre   
los mismos a los mismos a sussusrespectivos trabajadores (Artrespectivos trabajadores (Artíículo culo 24.124.1). ). 

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, 
desarrollo del artdesarrollo del artíículo 24 de la Ley 31/1995culo 24 de la Ley 31/1995

ArtArt íículo 24 culo 24 
Ley PRLLey PRL
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�� EMPRESARIO TITULAR DE UN CENTRO EMPRESARIO TITULAR DE UN CENTRO 
DE TRABAJODE TRABAJO

Respecto de los demRespecto de los demáás empresarios que s empresarios que 
desarrollen su actividad en el ESGdesarrollen su actividad en el ESG

�� Adoptar las medidas necesariasAdoptar las medidas necesariaspara que los otros empresarios, incluidos para que los otros empresarios, incluidos 
los trabajadores autlos trabajadores autóónomos, que desarrollen actividades en sus centros de nomos, que desarrollen actividades en sus centros de 
trabajo, trabajo, reciban la informacireciban la informacióón y las instrucciones adecuadasn y las instrucciones adecuadas, en relaci, en relacióón n 
con los riesgos existentes y con las medidas de proteccicon los riesgos existentes y con las medidas de proteccióón y de prevencin y de prevencióón n 
correspondientes y las de emergencia, para correspondientes y las de emergencia, para su traslado a sussu traslado a susrespectivos respectivos 
trabajadores (Arttrabajadores (Art íículo culo 24.224.2).).

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, 
desarrollo del artdesarrollo del artíículo 24 de la Ley 31/1995culo 24 de la Ley 31/1995

���'��
�����
�$��
���'��
�����
�$��
 )) ��+$���+$� 

 �
�������
������
����������

ArtArt íículo 24 culo 24 
Ley PRLLey PRL
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�� Procedimiento de Procedimiento de 
CoordinaciCoordinaci óón de Actividades n de Actividades 
Empresariales (Empresariales ( CAECAE) en los ) en los 
Procesos de Arrendamiento Procesos de Arrendamiento 
de Oficinas y Locales.de Oficinas y Locales.

�� Procedimiento EspecProcedimiento Espec íífico de fico de 
CAECAE para las visitas a los para las visitas a los 
edificios.edificios.

�� Sistema de Sistema de AuditorAuditor ííasas de de 
Estado de ImplantaciEstado de Implantaci óón del n del 
CAECAE..

Actividades prohibidas o Actividades prohibidas o 
sujetas a autorizacisujetas a autorizaci óón previa.n previa.

InformaciInformaci óón mutua de riesgos.n mutua de riesgos.

Consignas de actuaciConsignas de actuaci óón.n.

�� CoordinaciCoordinacióónn
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